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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN
PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL

DIRECCIÓN GENERAL DE ZONA FEDERAL
MARÍTIMo TERRESTRE y AMBIENTES COSTEROS

SGPA-DGZFMTAC- 15M? /16

ING. ROBERTO RODRíGUEZ MEDRANO
Delegado Federal de la S¡:MARNAT
en el estado de Nayarit.
Presente

Expediente: 53/38572
16.278.714.1.9-20/2000

Bitácora: 18/KW-0071/04/15

Ciudad de México,

419
Anexo al presente oficio remito a usted en duplicado la resolución con número /16
por la que se autoriza la prórroga de la concesión DGZF-042/00, a favor de Bald Mountain de
Sayulita, S. de R.L. de C.V., respecto de una superficie de 717.20m2 de zona federal marítimo
terrestre, localizada en el poblado de Sayulita, municipio de Bahía de Banderas, estado de
Nayarit, a efecto de obtener su apoyo y notificar la mencionada resolución dentro de un término
de 15 días posteriores a su recepción, salvo que usted advierta alguna causa por la que no sea
procedente su entrega, conforme a lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo.

Mucho agradeceré que en apoyo de esta Dirección General el acuse del resolutivo que nos
ocupa sea turnado a esta unidad administrativa dentro de los cinco días posteriores a su
notificación.

Le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN

~~~~RAL
LIC. MARIANA BOYTAMBORRELL

c.c.e.p. Q.F,B, Martha Garciarivas Palmeros. Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. Para su conocimiento,
Lic. Gabriel Mena Rojes.. Titular de la Unidad Coordinadora de Deíeqaclones.. Para su conocimiento.
Dirección General de Impacto Ambiental y Zona Federal Marítimo Terrestre de la PROFEPA. Para su conocimiento.
Archlvo., Integrar en su expediente.
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Ciudad deMéxico, a 2 6 A.BR 2016

RESOLUCiÓN No. /2016

Vista para resolver la solicitud deprórroga a lavigencia del Titulo de Concesión No. DGZF-042/00, dentro del
expediente al rubro citado, sedicta lasiguiente resolución administrativa que a la letra dice:

RESULTANDO

PRIMERO.- En fecha 16 de mayo del año 2000, la entonces Secretaría de Medía Ambiente, Recursos
Naturales y Pesca, por conducto de la Subsecretaría de Recursos Naturales emitió a favor del C. TEODORO
GUERRERO RODRíGUEZ el Título deConcesíón No. DGZF·042100 respecto deuna superficie de717.20 m2

dezona federal marítimo terrestre, así como las obras existentes en la misma consistentes en parte de una
cabaña (palapa), construida a base de estructura deconcreto, columnas recubiertas de tabique rojo y
techo recubierto de teja de barro, muro de contención, barda, escalones y terraza, recubiertos de
tabique rojo recocido, ubicada en el poblado de SayuHta, municipio de Bahia de Banderas, estado de
Nayarit, para parte deuna cabaña (palapa), terraza, escalones y murodecontención, que para los efectos
dela determinación del pago dederechos deconformidad con el articulo 232-C de laLey Federal deDerechos
se clasificó como uso general, con una vigencia de quince años, contados partir de la fecha de su entrega
la cual seformalizó el día 11 de agosto de 2000.

1
SEGUNDO.- Mediante resolución administrativa número 039/04, de fecha 11 de novíembre de 2004, esta
Dirección General deZona Federal Maritimo Terrestre yAmbientes Costeros determinó aprobar lamodificación
a las bases y condiciones del Titulo de Concesión No. DGZF-042100, en relación a la superficie otorgada en
concesión, la cual incrementó a 1,779.46 m2 de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar.

TERCERO.- Mediante resolución administrativa número 099/06, de fecha 25 de septiembre de 200(,), esta
Dirección General deZona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros determinó negar la modificación
a las bases y condiciones del Título deConcesión No. DGZF-042/00.

CUARTO.- Mediante resolución administrativa número 2485, de fecha 08 de noviembre del año 2010, esta
Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros determinó autorizar al C.
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TEODORO GUERRERO RODRíGUEZ ceder los derechos y obligaciones derivados del Título de Concesión
No. DGZF-042/00, en favor de la persona moral BALO MOUNTAIN DE SAYULlTA, S. DE R.L. DE C.V.

QUINTO.- Mediante resolución administrativa número 734/11, de fecha 14 de junio de 2011, esta Dirección
General de Zona Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros determinó aprobar la modificación a las
bases y condiciones del Titulo de Concesión No. DGZF-042/00, en cuyos términos se estableció que la
superficie concesionada se modificó a 1,461.50 m2 de zona federal maritimoterrestre y terrenos ganados al
mar.

SEXTO.- En fecha 02 deoctubre de2012, sepublicó en el Diario Oficial de la Federación elACUERDO por el
que sedesincorpora del régimen dedominio público delaFederación lasuperficie de733.50 metros cuadrados
que corresponden a terrenos ganados al mar, ubicada en el poblado de Sayulita, Municipio de Bahia de
Banderas, Estado deNayarit, y seautoriza su enajenación atítulo oneroso afavor deBald Mountain deSayulita

. S. deR.L. deC.v.

SÉPTIMO.- Mediante resolución administrativa número 1717114, de fecha 19 de diciembre de 2014, esta
Dirección General de Zona Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros, determinó aprobar la
modificación a las bases y condiciones del Titulo de Concesión No. DGZF-042100, en cuyos términos se
estableció que la superficie concesionada se modificó a 728.04 m2 de zona federal marítimo terrestre,
ubicada en calleGavíotas sin número, poblado y localídad deSayulíta, municipio deBahía de Banderas,
estado de Nayarit, para uso departe de unacabaña (palapa), terraza, escalones y murode contencíón.

1 OCTAVO.- En fecha 16 de abril de 2015, mediante Formato Único de Trámites de Zona Federal Maritimo
Terrestre y Ambientes Costeros y anexos, la persona moral BALO MOUNTAIN, S. DE R.L. DE C.V., presentó
ante la Delegación Federal de esta Secretaria en el estado de Nayarit, solicitud deprórroga a la vigencia del
Titulo de Concesión No. DGZF-042100, y;

CONSIDERANDO

l.- Esta Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre yAmbientes Costeros, delaSecretaria de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, es competente para analizar y resolver lasolicitud deprórroga delaconcesión
formulada, toda vez que esta autoridad administrativa es competente para ejercer los derechos de la nación
en todo el territorio nacional donde se ubiquen la zona federal maritimo terrestre, las playas maritimas, los
terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito deaguas maritimas, deconformidad con lo dispuesto por
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los artículos 25, 27, 28 Y90 de laConstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10,20fracción 1, 14,
16,26 Y32 Bis fracciones 1, VIII YXXXIX de la Ley Orgánica de laAdministración Públíca Federal; 1, 2, 3, 4,
5,6 fracciones 1, 11, IX, XIII YXXI, 7, 8, 9,11,13,16,17 fracción 1,111, IV, Vy VI, 28 fracciones 1, 11, 111, V, VI, XII
YXIII, 72, 73,119,120,127,149 Y151 de la Ley General de Bienes Nacionales; 1,2,3,8,9,12,13,14,15,
15-A, 19, 35, 36, 38, 42, 44, 46, Y57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 10, 30, 40,
50, 60, 70, 10, 24, 25, 26, 29, 30, 35,36 Y38 del Reglamento para elUso y Aprovechamiento del Mar Territorial,
Vias Navegables, Playas, Zona Federal Maritimo Terrestre yTerrenos Ganados al Mar; 1,2 fracción IV YXXIII,
3, 18, 19 y 31 fracciones 1, IX, XIV YXV del Reglamento Interior de laSecretaria de Medio Ambiente y Recursos
Naturales; y el Acuerdo por el que se dan a conocer el Formato Único de tramites de solícitud para el uso y
aprovechamiento de playas, zona federal maritimo terrestre, terrenos ganados al mar o a cualquier otro
depósito formado con aguas marítimas, competencia de laSecretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
y se establecen las medidas de simplíficación administrativa que se indican; publícado en el Diario Oficial de
la Federación el 8 de febrero de2011.

11.· Que los titulares de una concesión de zona federal maritimo terrestre, terrenos ganados al mar oacualquier
otro depósito formado por aguas marítimas, podrán solícitar laprórroga de laconcesión que les fue otorgada,
siempre y cuando reúnan los requisitos establecidos en los articulos 73 de la Ley General de Bienes
Nacionales, y 30 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas,
Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, preceptos que a la letra establecen lo siguiente:

LeyGeneral de Bienes Nacionales

"Articulo 73.- Las concesiones sobre inmuebles federales, salvo excepciones previstas en otras
leyes, podrán otorgarse porun plazo de hasta cincuenta años, elcual podrá serprorrogado una
ovarias veces sin exceder elcitado plazo, a juicio de ladependencia concesionante, atendiendo
tanto para suotorgamiento como para sus prórrogas, a lo siguiente:

1.- Elmonto de la inversión que elconcesionario pretenda aplicar;

11.· Elplazo de amortización de la inversión realizada;

111.- Elbeneficio social y económico que signifique para la región o localidad;

IV.- Lanecesidad de laactividad odel servicio que sepreste;

v.. Elcumplimiento porparte del concesionario de las obligaciones asucargo y de lodispuesto
porlas leyes especificas mediante las cuales seotorgó laconcesión;

J
~\

,
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VI.- Elvalor que al término del plazo de laconcesión, tengan las obras e instalaciones realizadas
al inmueble porelconcesionario, y

VI/.- El monto de la reinversión que se haga para el mejoramiento de las instalaciones o del
servicio prestado.

El titular de una concesión gozará de un término equivalente al diez porciento del plazo de la
concesión, previo alvencimiento del mismo, para solicitar laprórroga correspondiente, respecto
de la cual tendrá preferencia sobre cualquier solicitante. Al término del plazo de la concesión, o
de la última prórroga en sucaso, las obras e instalaciones adheridas de manera permanente al
inmueble concesionado pasarán aldominio de la Federación."

Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas,
Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados alMar.

"Artículo 30. La Secretaria podrá prorrogar concesiones para el uso, aprovechamiento y
explotación de lazona federal marítimo terrestre y de los terrenos ganados almar o a cualquier
otro depósitoque se forme con aguas maritimas, siempre y cuando se presenten los siguientes
supuestos

l. Que la solicitud se presente dentro del año anterior, pero antes de cuarenta y cinco dias
naturales anteriores alvencimiento de la concesión.

1/. Que lasuperficie sea igual a laoriginalmente otorgada en concesión.

11/. Que no haya variado eluso, aprovechamiento y explotación porlos que fue otorgada.

IV. Que elsolicitante sea eltitular de la concesión.

V. Que se haya cumplido con las disposiciones de la leyy del Reglamento y con todas y cada
una de las condiciones de laconcesión, así como que no exista sanción grave alusuario del bien
concesionado.

LaSecretaría resolverá sobre elotorgamiento de laprórroga de concesíón en un plazo nomayor
de treinta días naturales contados a partir de la fecha en que la solicitud respectiva se haya
recibido.

Previa a laentrega del título de prórroga de concesión, laSecretaría procederá a levantar elacta
de reversión correspondíente, de conformidad con la Ley, para lo cual el solicitante deberá
brindar todas las facilidades para la práctica de esta diligencia, entendiéndose que sin este
requisito no podrá otorgarse laprórroga de concesión.
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Elhecho de que elocupante continúe utilizando elárea de propiedad federal que lefue otorgada
en concesión alvencimiento de ésta, y que realice elpago de los derechos correspondientes, no
deberá entenderse como prórroga de lamisma."

111.- Que esta Dirección General de Zona Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros, de un análisis
realizado a la totalidad de constancias que obran agregados en autos del expediente al rubro citado, se pudo
constatar lo siguiente:

1. La solicitud de prórroga en estudio fue presentada ante la Delegación Federal de la Secretaria de
Medio Ambiente y Recursos Naturales en el estado de Nayarit, el dia 16 de abril de2015, es decir de
manera previa al vencimiento del plazo por el cual fue otorgado el Título de Concesión No. DGZF
042/00.

11. La solicitud que da origen a la presente resolución fue suscrita por la C. YOLANDA CATALÁN
RAMíREZ, quien cuenta con el carácter de apoderada legal de la persona moral BALD MOUNTAIN
DE SAYULlTA, S. DE R.L. DE C.V.

111. La superficie concesionada, actualmente no seencuentra sujeta a resolución administrativa o judicial.

IV. Con base en las consideraciones señaladas y ante la falta de elementos que indiquen cualquier
incumplimiento en relación con las obligaciones a que se ha encontrado sujeta, se presume que a la
fecha de la solicitud, la persona moral BALD MOUNTAIN DE SAYULlTA, S. DE R.L. DE C.V., ha
cumplido con todas y cada una de sus obligaciones de carácter fiscal en cuanto al pago de los derechos
derivados de carácter de concesionaria y ocupante de lazona federal maritimo terrestre.

V. En elexpediente en estudio obra el original del recibo de pago de derechos por el monto de $2,218.00
M.N., por concepto de recepción y estudio de solicitud de prórroga del Título de Concesión, en términos
del artículo 194-0 fracción I de la Ley Federal de Derechos.

En virtud deloanterior, con fundamento en los artículos 73 de laLey General de Bienes Nacionales, en relación
con elarticulo 30 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas,
Zona Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; esta autoridad determina que en atención a la
solicitud de prórroga presentada en fecha 16 de abril de2015, AUTORIZA otorgar una prórroga a lavigencia
del Título de Concesión No. DGZF-042/00, por un plazo de 15 años, igual al otorgado en elTítulo de Concesión
original, contados a partir del día siguiente a aquel en el que surta efectos la notificación de la presente
resolución administrativa.
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Lo anterior no es impedimento, para que esta autoridad solicite a la persona moral BALD MOUNTAIN DE
SAYULlTA, S. DE R.L. DE C.V., las constancias que acrediten las manifestaciones que bajo protesta dedecir
verdad indicó en su solicitud, o bien para que en caso de encontrar irregularidades, se vea en la posibilidad de
ejercer las acciones correspondientes, o iniciar los procedimientos administrativos que en derecho procedan,
asi como para actuar en los términos que el marco normativo aplicable le permita, o bien solicitar la
documentación necesaria para ladebida integración del expediente respectivo.

Por lo anteriormente fundado y motivado, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de
la Dirección General deZona Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros;

RESUELVE

PRIMERO.- Se autoriza la PRÓRROGA del Título de Concesión No. DGZF-042/00, a nombre de la persona
moral BALD MOUNTAIN DE SAYULlTA, S. DE R.L. DE C.V., respecto de una superficie de 728.04 m2 de
zona federal marítimo terrestre, ubicada en calle Gaviotas sín número, poblado y localidad de Sayulita,
municipio de Bahía de Banderas, estado de Nayarit, para uso de parte de una cabaña (palapa), terraza,
escalones y muro de contención, por un término de 15 años contados a partir del día siguiente a aquel en
el que surta efectos la notificación de la presente resolución administrativa; en base a los motivos y
fundamentos expuestos en el Considerando 111 de la presente resolución administrativa.

1SEGUNDO.- La presente prórroga forma parte del Titulo de Concesión No. DGZF-042/00, por loque seratifican
ysemantienen integramente todas y cada una de las bases y condiciones establecidas en el Título deConcesión
en cita.

TERCERO.- Se hace del conocimiento dela persona moral BALD MOUNTAIN DE SAYULlTA, S. DE R.L. DE
C.V., que la presente resolución administrativa podrá ser impugnada a través del recurso de revisión previsto
en los articulas 83, 85 Y86 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo o intentar la vía jurisdiccional
que corresponda.

CUARTO.- Con fundamento en los artículos 35 y 36 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, . tll
notifíquese la presente resolución administrativa a la persona moral BALD MOUNTAIN DE SAYULlTA, S. DE IJK\
R.L. DE cy., através desu apoder~da legal la C. YOLANDA CATALÁN RAMIREZ y/o a sus autorizados los :\ \
CC. MARIA LUISA VITERI GONZALEZ, JORGE ALBERTO DE LA GARZA CADENA, MARIEL KLEEN ".
JÁURE UI, JORGELlNA GASTELUM LÓPEZ YJOSÉ GERMÁN CAVAZOS TREVIÑO en elúltimo domicilio
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señalado para tales efectos, mismo que se ubica en Avenida Batallón de San Patricio No. 111 piso 32,
coloniaValle Oriente, municipio deSan Pedro Garza García, estado deNuevo León; asimismo sehabilitan
los días y hora inhábiles que sean necesarios en términos de los artículos 28 y 30 de la Ley cítada, para el
caso deasí requerírse en eldesahogo de dicha dilígencía.

QUINTO.- En atencíón a lo ordenado por el artículo 3° fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo,se hace del conocímiento que el expediente que seresuelve, se encuentra parasu consulta en
las oficinas que ocupa esta Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros,
ubicada en Ejército Nacional número 223, Colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11320,
Ciudad de México.

Así lo resolvió y firma:

LA DIRECTORA GENERAL
DE ZONA FEDERAL MARíTIMO TERRESTRE
Y AMBIENTES COSTEROS

LIC. MARIANA BOY TAMBORRELL.

LQVIJ~CICMCe.
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